
Lú nes 28 de Agosto. 

A S 7 E R T S I C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse1 en 
ta» BOLETINES OneíAtfS s? h?n de mandar al Jefe Politice 
tMgécÜTS, por e^yo conducto se pasarán i los í-dllores de 

i i - .11 ioii. i . ' . iv. periódicos. 

(A/0: orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica tedos los días, excepto los domingos. 

Pr.rcios ti scscwcios.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas men-' 
' males anticipadas; fuera de «lia 3 ( 50 al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y> 
2"»*óu por uu año.—Se admiten snscriciones en Madrid, en U Administración del • 

! HttCTta, plaza de Santiago, 2.—Fuera de e»U capital, directamente por medio de car- ! 
U J . Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eo sellos.— / 

, Un número suelto, 50 céntimos de peseta. i 

A D V I 1 T 1 I O I A B E I T O B I A X . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l a s q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier auuncio concerniente al servicio nacional 
que diaune de Las mismas; pero los de interés particaUr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de iusercion. 

Parte oOeial. 
P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

S. M. el R F . Y I ) . A'fonso (Q. D. G.), 
S. M. la REINA. Doña María Cristina, y 
68. A A. UU. la .Scnna. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 

•continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual boneñVio disfrutan en Comi
l las^ . M. la Reina Malre Doña Isabel, y 
>>. A A. RR. las Infantas Doña María do 
la Paz v Doña María Eulalia. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Real ó>•(/•• n. 

Pasado á informo de la Sección de Go
bernación d«d Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Alcalde, va
rios Concejales y del Secretario del 
Ayuntamiento de Nijar, decretada por 
V*. S.. dicho alto Cuerpo ha emitido en 
11 del actual el siguiente dictamen: 

«lixemo. Sr.: En cumplimiento de 
las Reales órdenes de 19 del mes último 
y de 8 y 10 del actual, en que se manda 
ijue se informo con urgencia, lia exami-
minado la Sección el expediente de sus
pensión del Alcalde y Concejal del Ayun- I 
ta miento de Nijar D. Antonio Blanes Lo-
pez, del Regidor Interventor D. Antonio 
Fernandez Ruano, del Depositario Don 
José* Miguel Ortiz y del Secretario Don 
Manuel María Bachiller, decretada por 
el Gobernador de Almería, y los recur
sos de alzada que le acompañan. 

•^•«pechando dicha Autoridad que el 
contratista de los espartos de Nijar no 
había ingresado en la Caja municipal 

'¿'¿¿ i rse-tas .Vi i v n t i m o s j)ur el *J<i por 
JPO del valor de la subasta, á |.esar de 
ta»her presentado carta de pago exj>edida 
por la depositaría del Ayuntamiento en 
-1 de Mayo último, se trasladó en 30 del 
laísmo mes al indicado pueblo y pudo 
observar que la Caja se hallaba vacia y 
cj libro de Intervención no contenía anota
ción de pago ni ingreso alguno: pero en el 
*cta notarial que en aquel instante se le-
Tuutó manifestó el Depositario (no estaba 
lósen te el Alcalde) que, en efecto, el con
tratista D. Miguel Idañoz entregó en di
cho dia la cantidad citada, y que la retiró 
°l Alcalde, con anuencia también del In
terventor, antes de ingresaren arcas, ex
poniendo que iba á hacer pagos con dicha 
cantidad á la Hacienda y á la Diputación 
provincial, de la que quiso dar el Alcalde 
ü n resguardo, que el Depositario é Inter-
yentor no aceptaron, por lo que no tuvo 
«^conveniente en expedir la carta de pago 

á que se refiere el Gobernador, y que se
gún tenía entendido se habían hecho al
gunos pagos. En el mismo acto puso de 
niauificsto también el Teniente de Alcal
de, por eucargo del Alcalde, un vale de 
106.222 pesetas 50 céntimos, su fecha 21 
de Mayo, cuyo vale no contenía sello de 
la lev del Timbre. 

El Alcalde á su vez explica su con
ducta, exponiendo que la cantidad repe
tida se Invirtió en su mayor parte en cu
brir atenciones del Municipio cu seguida 
de cobrada, y el resto 9e depositó en la 
sucursal del Banco de España para evitar 
todo riesgo, tuuto porque no había Depo
sitario coa fianza sutictenteá respouder de 
la repetida cantidad, cuanto porque el 
arca municipal era nueva y no había sido 
reconocida; y añade que su conducta 
acusará un exceso de precaución, pero 
nunca una falsedad. El Interventor y el 
Depositario exponen que se ha partido de 
suposiciones para decretar la suspensión, 
y debe dejarse sin efecto la providencia 
del Gobernador. 

La Sección respectiva de ese Ministe
rio no emite opinión respecto del parti
cular: pero de las diligencias practicadas 
y de los documentos que acompañan al 
expediente se deduce, ajuicio de la Sec
ción, que si bien los funcionarios sus
pensos han infringido los preceptos v i 
gentes en materia de contabilidad, in
curriendo en lamentables omisiones, se 
justificado manifestado por los interesa
dos, puesto que según certificación, en 
los días que mediaron del 21 en que se 
extendió la carta de pago al 30 de Mavo 
inclusive en que el Gobernador se trasla
dó al pueblo con objeto de levantar la 
mencionada acta notarial el contratista 
1). Miguel Idañez depositó en el Banco 
con fecha 26, 82.794*91 pesetas, y veri
ficó los siguientes pagos á la provincia 
en 24, por contingente provincial 2.000 
pesetas: en 30, por el mismo concepto, 
3.080'34 pesetas; en id. por contingente 
carcelario 3.347-25 pesetas, y á la Ha
cienda en 24, por el 10 por 100 de aprove
chamiento de montes, 11.802 peseta? .Vi 
céntimos, v en id., por consumos y ce
reales, 15.000, folios 17 vuelto, 19 y 22 
vuelto. 

Asimismo con el recurso de alzada 
se acompaña certificación, en la que se 
hace .constar que el arca era nueva ó in
capaz para contener, y no se había certi
ficado por peritos respecto de su seguri
dad, y que el Depositario de fondos mu
nicipales aun no había prestado lianza 
cuando Idañez se preseutó el repetido 
dia 21 de Mayo á hacer el ingreso de la 
suma de 106.222 pesetas 50 céntimos. 

Por lo expuesto, entiende la Sección 
que se debe alzar la suspensión decreta
da, sin perjuicio de lo que resuelvan los 
Tribunales, á quienes se ha pasado el 
tanto de culna, y que en su lugar se im
ponga á dicuos interesados un apercibi
miento.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 

ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, cou» 
inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 22 de Agosto de 1882. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador de la proviucia de 
de Almería. 

(loliierna civil. 

Administración de Fuñento.—Negociado 
de Comercio.— Ciwularet. 

El Excmo. Sr Presidente de la Co
misión permanente de Pesas y Medidas 
rae tiene comunicado lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Impresas las facturas 
que se dirigieron á V. E . con las eolcc-
oiones de pesas y medidas en 19 de No
viembre del año próximo plisado antes 
que se publicasen las últimas disposicio
nes sobre el eumplimieuto del sistema 
métrico, y con el fin de desvanecer toda 
duda que pudiera surgir sobre este punto 
con la nueva lectura de la adeertencia 
aegaida que so consigna al pió de dichas 
facturas, conviene aclarar el sentido de 
dicha advertencia para que no quede du
da alguna sobre el inmediato cumpli
miento y observancia del expresado sis
tema métrico decimal. 

En este supuesto, dicha advertencia 
debe limitarse ó entenderse de esta ma
nera: 

«2.* Estos marcos han de ser siem
pre los que sirvan a los Municipios para 
esclarecer cualquiera duda ó resolver las 
cnostiones que se susciten entre sus ad
ministrados.» 

Y teniendo en cuenta la importancia 
que encierra la aclaración que a l a adar-. 
Uncia segunda de las facturas remitidas 
á este Gobierno (la.cual se inserta á con
tinuación) hace en su orden arriba trans
crita el Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión de Pesas y Medidas, la hago pú
blica por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de todos 
los Municipios de la provincia y la obser
ven, como así se dispone por la Superio
ridad. 

(Aávirtenti-i que tt cita.) 

« 2 / Estos marcos han de ser siempre 
los que sirvan á los Municipios para es
clarecer cualquiera duda ó resolver las 
cuestiones que se susciten entre sus ad
ministrados, cuando sea obligatorio el 
sistema métrico decimal para todas las 
transacciones mercantiles.» 

Madrid 23 de Agosto de 18S2.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Debiendo quedar terminadas todos los 
años en fin do Agosto la comprobación y 
marca periódicas de las pesas, medidas 6 
instrumentos de pesar, en virtud de lo 
dispuesto en el art . 15 del reglamento 
del ramo, y no pudiendo ninguna do las 
persouas sujetas á usarlos ó poseerlos ha 
cerlo sin que aquellos tengan la marca 
correspondiente, á fin de que se practique 
lo prescrito en ios artículos 33, 36 y 37 
del referido reglamento he acordado lo 
que sigue: 

1.° Dc8do l . °de Setiembre próximo 
el Ingeniero Fiei contraste, por sí ó por 
medio de sus ayudantes, además de las 
visitas ordinarias que efectúe á domicilio, 

f>revio aviso de las persouas que asi lo 
tan solicitado, para verificar la compro

bación de los instrumentos de pesar y de 
medir, hará las extraordinarias que con
vengan á los establecimientos y sitios de 
venta, ya de oficio cuando tenga motivo 
para creer que se ha faltado á la obser 
vancia del reglamento, ya cuando sea re-
queridocou el mismo fin por las Autori
dades locales, conforme á lo dispuesto cu 
el art. 34 del ya dicho reglamento. 

Y 2.° Tanto los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, como los demás 
delegados de mi Autoridad, cuidarán de 
todo ouauto se refiere á la policía de las 
pesas y medidas, y con esto o1 "jeto ins
peccionarán escrupulosamente los inst ru
mentos de pesar y medir, aseguran lose 
de que se hallan arreglados en su cons
trucción y uso á las condiciones legales, 
y en caso contrario, procuraráu el casti
go de las faltos que descubran, por los 
medios ordinarios, y de reprimir las en 
que se incurra contra las disposiciones vi
gentes en cuanto quepa en la esfera de su 
autoridad local. 

Madrid 23 de Agosto de 1882. = E I 
Gobernador, J . El Conde de X q u e n a . 

Por la visita que el Ingeniero Fiel 
contraste ha girado á algunos pueblos 
cabeza de partido y otros de la provincia 
de mi mando, de la cual me ha dado 
cuenta, para verificarla-comprobación y 
resello de las pesas y medidas que se 
emplean en aquellos, he teuido ocasión 
de conocer la j>ertinaz insistencia de con
t inuar usándose las antiguas medidas, so
bretodo la ra ra por el metro, culos comer
cios de tejidos, el uso especialmente de 
las romanas, y las destinadas á la venta 
al por mayor de áridos y líquidos. 

Esto dá lugar y lo toman por pretexto 
algunas autoridades locales para no ser 
tan dil igentes como debieran en hacer 
cumplir con lo prevenido en el art . 35 
del reglamento del ramo, que es el que á 
ellas incumbe. 

En esta virtud, y deseando que los 
hechos .que se me denuncian no se repi
t an en lo sucesivo, y que servicio de tal 
importancia encuentre por parte de ios 
Alcaldes y demás delegados de mi Auto
ridad todo el apoyo que se merece, re
cuerdo á los mismos-la obligación en que 



Lúüeé 2i de Agosto de JgB?. 

están de "vencer cuantas dificultades se 
opongan al planteamiento definitivo del 
nuevo sistema, á la vez que les reco
miendo el que se lleve á debido efecto 
todo cuanto se refiere á la policía de las 
pesas y medidas, evitando el uso de las 
ant iguas , decomisándolas y aplicando 
las correspondientes multas á los infrac
tores. 

Madrid 23 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez mu-
nicij al é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte por ausencia del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Pantaleon Pascual 
Pajares y á Andrés Rodríguez, cuyas se
ñas personales son: las del primero, alto, 
delgado, de 26 á 30 anos de edad, afeita
do, cara abultada, con las manos muy 
grandes, vestido de americana color cafe, 
pantalón de dril azul y gorra, y las del 
segundo, de estatura más corta que el an
terior y mejor portado, sin que consten 
las demás circunstancias, pero que en 17 
de Mayo último tomaron en alquiler el 
cuarto caballeriza de la casa núm. 1 de 
la calle del Cordón, de donde desapare-, 
cieron, ignorándose su paradero actual, 
á fin de que dentro del término de 10 
dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceia de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se presenten en 
dicho mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue 

Í)or escalo; bajo apercibimiento que si no 
o verifican se les declarará rebeldes y 

les i arará el perjuicio que haya lugar. 
A la vez, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.), encargo á las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes proce
dan á la busca y captura de loa referidos 
Pantaleon Pascual Pajares y Andrés Ro
dríguez, trasladándoles, caso de ser habi
dos, á la cárcel de Villa de esta capital en 
clase de detenidos incomunicados y á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 
1882.—Manuel Mouroy.=Por mandado 
de su señoría y por ausencia de mi com
pañero Villarrubia, Javier de Murga. 

lEuciinYivta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
22 del actual en los autos de abintestato 
de 1). Eduardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de
recho á la herencia de dicho señor, que 
falleció en esta capital el dia 16 de Abril 
último, á fin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 

Ír Escribanía del infrascrito á reclamar 
o que á su derecho corresponda; aperci

bidos de lo que haya lugar. 
Madrid 23 de Agosto de 1882,=E1 

Juez de primera instancia interino, Apo
linar P é r e z . = P o r mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de esta 
capital se cita y llama á Telesforo Sán
chez, de 29 años de edad, natural de Bo
nillo, provincia de Albacete, de ocupación 
jornalero, que dijo habitar en la calle del 
Espino, núm. 9, cuarto principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, á rin de que en 
el térmiuo de seis dias comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salcsas, á prestar la oportuna declaración 

en causa criminal que se sigue con moti
vo de las lesiones que sufre Doroteo Sa-
laices y Romero; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Apo!úiar Pé rez .=E1 actuario, 
Bonifacio Guillen. 

D. Apolinar Terez, Juez municipal del 
distrito del Hospital é interino de pri
mera instancia del de Buenavista de 
esta Corte¿ 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José López Iglesias, hijo de Jo-
séy de María, natural de Villaterlin, par
tido judicial de Becerrea, de 27 años de 
edad, comerciante, de estado soltero, 
que habitó en la calle del Caballero de 
Gracia, núm. 56, piso tercero: y á José 
Fernandez Vela/quez, hijo ae Juan y 
Teresa, de 32 años de edad, casado, Cor
redor de comercio, natural de San Cris
tóbal, partido judicial de Belmonte, en la 
provincia de Oviedo, y que habitó en la 
calle del Rubio, núm. 24, piso cuarto, y 
cuyo actual paradero de ambos sujetos 
es ignorado, á fin de que en el término 
de 10 dias se presenten en la sala-au
diencia de dicho Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á respouder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa crimi
nal que se les sigue por robo en la casa 
fie la Excma. Condesa de Sautamarca; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación para que practiquen las 
más activas diligencias á fin de averi
guar el actual paradero de los referidos 
sujetos, y caso de ser habidos procedan á 
su captura', conduciéndoles en clase de 
presos comunicados y con las segurida
des convenientes :i la cárcel de hombres 
á disposiciou de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1882.=Apoliuar Pérez.= Por mandado 
de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel González, 
cabo de comparsas del teatro del Prínci
pe Alfonso, que ha vivido en la calle de 
la Arganzuela, esquina á la de los Cojos, 
y cuvo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración de inquirir cu la causa que 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará reoclde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1882 =Apol inar Pérez. = Por su manda
do y por mi compañero Mazorra, Antero 
Martin Insausti. 

OoiigreKO. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, en autos ordinarios 
instados por el Excmo. Sr. Marqués de 
Salamanca con la Sociedad el Monle-pío 
Universal sobre otorgamiento de una 
escritura pública de transferencia de un 
crédito hipotecario, se cita y emplaza por 
medio del presente edicto y segundo tér
mino de cinco dias, mitad del concedido 
primeramente, á 1). Juan José López Ro
dríguez, representante legal que fué de la 
expresada Sociedad, ó al que en la actua
lidad tenga dicha representación, para que 
uno ú otro comparezca en forma dentro 
de dicho término de cinco dias á conti
nuar el pleito mencionado en el estado en 
que lo dejó él procurador que fué de 
aquella Sociedad D. Francisco Rodero y 
Agudo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se continuará con arreglo á la 
ley . 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
18 2. = Mariano Fonseca .=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 33 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez munipal del distrito 
del Hospital é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista, se cita y 
llama á cuantas personas presenciaron 
como á las doce de la mañana del 5 de 
Jul io último en la calle de las Infantas la 
detención de Tomás Buitrago y Aparicio, 
que arrojó dos cestas de fruta que expen
día á su esposa Simona Bernardos, cuyo 
sujeto, al querer ser detenido por una pa 
reja del Cuerpo de Seguridad pública, se 
abalanzó sobre uno de estos, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar la correspondiente 
declaración en la causa ciiminal que se 
sigue contra dicho individuo por atenta

do á un agente de la Autoridad. 
Vadrid 21 de Agosto 1882.=V.° B . ° = 

Apolinar Pé rez .=E1 actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Castro de 
los RÍOS, hijo de 1). Felipe y de Doña Jo
sefa, natural de Valencia, bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años de edad, 
soltero, Abogado, que ha vivido en la ca
lle de Regueros, núm. 7, segundo, y cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y barba rubios, ojos azules, nariz 
y boca regular, color bueno; y á D. Alfre
do Mediano Palomino, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon
so, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que ha vivido en la plaza de la 
Armería, núm. 4, cuyos actuales parade
ros así como sus domicilios se ignoran, á 
fin de que en el término de 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
de tres meses de arresto mayor y multa 
de 150 pesetas que les ha sido im
puesta en causa seguida por injurias á 
un agente de la Autoridad; apercibidos 
que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lu
gar, y cuyas señas personales de este úl
timo son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos verdes, nariz y boca regular, color 
bueno. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan ala 
captura de los mismos, y caso de ser ha
bidos sean puestos en la cárcel de esta 
villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=Mariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Valdés, 
Fidel Moreno. 

Grangés 
Juzgado de 

En los autos de quiebra del comer 
ciante en esta Corte D. Jaime 
y Mir, que radican en el 
primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital y mi Escribanía, se cele
bró junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos, y resultaron 
elegidos D. Robustiano Patino, D. Ricar
do Seguar y D. José Pérez Gayoso, de 
esta vecindad; lo que se hace saber por 
el presente para que llegue á conocimien
to de todos los acreedores. 

Madrid 22 Agosto de 1882 .=V.°B . °= 
Mariano Fonseca .=El Escribano, Fidel 
Romero. 

D Mariano Fonseca y López de Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta forte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

Por el presente se cita y llama á Ca
simiro Rubio Borderó, de 41 años de 
edad, casado, cochero, que dijo vivía en 
la calle de la Parada, núm. 4, cuarto se
gundo, que resultó no ser cierto, y cuyo 

paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la po_ 
blicacion del presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda,'sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, para recibirle declaración 
en la causa que se sigue por hurto y he
rida hecha al mismo por tres sujetos des
conocidos detras del Museo do Pinturas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 21 Agosto de lb'82*=V. f > B *>= 
Fonseca .=El Escribano, Rafael Valdi. 
vieso. 

H o s p i c i o . 

D. José Llauo y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á D. Fermín Cestenos 
Santano de Leer, empleado que ha sido 
en el ferro carril de Aran juez á Cuenca, 
que ha residido últimamente en los pue
blos de Aranjuez y Tarancon, y c u y o 
actual paradero se iguora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia (Sale-
sas), á prestar declaración encausa cri
minal que se le instruye por estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Y ruego y encargo a las Autoridades 
civiles y militares que de hallar á dicho 
sujeto procedan á su detención," condu
ciéndole á la cárcel Ce Villa á disposi
ción de este Juzgado, el cual representa 
ser de 23 años de edad, su estatura regu
lar, grueso, cara ovalada, poca barba y 
bigote rubio, bucu color y ojos azule-, \ 
viste decentemente. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=José L lano .=El actuario, Justo 
Navarro. 

Hospital. 

ü . Andrés Calleja y Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito del Hos
pital dé esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Pallas y Chinostra, alias el Ara
gonés, natural de Barbastro, casado, de 
37 años de edad, mozo de recados que 
fué del contratista de casas en esta Corte 
1). Basilio Fierro, y vecino de la misma 
en la calle de /u rbano , núm. 15, nortería, 
hasta los primeros dias del mes tic Junio 
último en que se ausentó con dirección 
á su país, al parecer, ignorándose en qué 
punto se halle actualmente, para que den
tro del preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta capital á prestar declaración in
dagatoria y responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que de 
oficio instruyo por la Escribanía del que 
refrenda por el delito de estafa cometi
do falsificando la firma del encargado de 
las referidas obras en un vale, mediante 
el cual fueron entregados al referido 
procesado varios géneros del comercio de 
D. José Adsuar, calle de Atocha, número 
66, el dia 1.° del expresado mes de Junio; 
bajo apercibimiento de que si no se pre
senta será declarado rebelde, cuya decla
ración le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar . 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D . G ), Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades, y en el 
mió propio mando á los individuos de la 
policía judicial que practiquen activas y 
eficaces diligencias en busca del susodi
cho Juan Pallas y Chinostra, cuyas 
señas son estatura regular, grueso y mo
reno, y al cual, caso de ser habido, remiti
rán en calidad de preso y á mi disposi
ción á la cárcel de esta villa con las se
guridades -convenientes y en la forma 
acostumbrada, pues así lo he acordado en 
la referida causa. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría v por mi compañero e 
Licenciado Cordavias, Francisco Cabrero 
de Frutos. 
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D, Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte.. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. Estdban Villa Barrio, de 42 de 
edad, casado, empleado, vecino que ha si
do de esta Corte en la calle del Olmo, 
número 35, cuarto segundo, y posterior
mente en la de la Magdaleua, uúm. 19, 
piso coarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refronda para .la prác
tica de cierta diligencia en la cansa cri
minal que se le sigfjc por abuso de depó
sito; bajo apercibimiento que de no veri-

' ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á qpé haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos? 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca del referido procesado, conducién
dole caso de ser habido á este Juzgado 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja = P o r mandado 
de su señoría y por mi compañero Ortiz, 
Antonio Burruezo. 

¡Señaspersonales del procesado. 

Estatura mediana, delgado, barba 
cerrada, frente espaciosa, nariz larga, 
pelo crespo, color moreno, y viste traje 
de caballero. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hosjli
ta I de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Antonio Ozoros, perito 
agrónomo, que vivió últimamente en la 
callo d é l a Aduana, números 5 y 7, y 
cuyo actual paradero se i;_:M ra. para que 
en el termino de ocho dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder do los cargos que 
le resultan en causa que contra él insta 
D. Juan Luis Punce de León por delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no 
verilicarlu será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
d a d e s «-¡viles y militares que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido proce
sado, dejándole cu su caso en la cárcel 
de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1882.= Andrés Callej:i.=Por mandado 
de BU señoría, por mi compañero Ortiz, 
Antonio Burruezo. 

Señas persona/es del procesado. 

Estatura bastante alta, grueso, pelo 
canoso, calvo, ojos pardos, nariz grande, 
cara iderá, bnrba poblada, bigote cano. 

Inclusa. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se anuncia la venta en 
Bubasta pública de un solar edificable, 
situado en las afueras de la puerta de Al 
cala sobre terreno de los que fueron Cam
pos Elíseos, con fachada á la calle de Nu-
ñez de Balboa, de figura rectangular y 
superficie de 416 metros 70 decímetros, 
valorado por peritos en 37. 569 pesetas. 

El acto tendrá lugar el dia 30 del pró
ximo Setiembre, á las do3 de la tarde, en la 
audiencia de est£ Juzgado; previniéndose 
que las posturas han de cubrir la tasación 
Integra por existir menores interesados; 
que el Juzgado aprobará el remate, pero 
la entrega del precio ha de realizarse ante 
el de la ciudad de Salamanca, en donde el 
expediente se tramita, y que también en 
k misma ciudad se otorgará la escritura 
de venta. 

Madrid 23 Agosto de 1882.=V.° B.° =-
Crespo.=El Escribano. Fabiano Uldarico 
^ la Torre. 

Latina. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Manuel Marañon, Juez 
Municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Latina, se cita y 11a-
m * á un tal Juan García, guardia que 

fué de orden público por los años 1873 á 
187Ó. y cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de 15 dias se pre
sen te en este Juzgado y Escribanía de 
D. José Timoteo Sanche/ , de las Matas 
con objeto de prestar declaración en cau
sa criminal. 

Madrid 24 de Agosto de 1882.=Ma-
nuel Marañon .=Por mandado de su se
ñoría, José T . Sánchez de las Matas. 

D. Manuel Marañon y Gómez de Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á la procesada Manuela 
García Fernandez, hija de Julio y de 
Francisca (difuntos), soltera, prostituta, 
de 22 años de edad, natural de Vivero, 
en la provincia de Lugo, y vecina de es
ta capital, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de 10 
dias se presente en la Audiencia de este 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres á fin 
de extinguir la pena de un mes y 20 dias 
de arresto en que, fué condenada por sen
tencia dictada por los señores de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distri
to con fecha 11 de Mayo último en cau
sa criminal que contra la misma se ins
truyó por sustracción de un servicio para 
dos cafés; bajo apcicibímienío de que en 
otro caso será declarada rabelde. 

Asimismo por la presente exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura de la referida Manuela García 
Fernandez, poniéndola en la cárcel de 
mujeres caso de ser habida-á mi disposi
ción en clase de presa 

Dado, en Madrid á 18 de Agosto de 
18*2.=Manuel Marañon. = Juau Joa
quín Jiménez. 

López, al cual, caso de ser habido, se le 
conduzca á la expresada cárcel en clase 
de preso y á disposición de este Juzgado. 

Dada en Macrid á 17 de Agosto de 
18S2.=Manuel Marañon.=E1 actuario, 
por Montoya, Juan Joaquín Jiménez. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de prime-

, ra instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitaria se cita, 
llama y emplaza á Modesta González y 
López, hija de Nicolás y Nicanora, natu
ral de Grado, partido judicial de Pravia, 
vecina de esta capital, sin instrucción, 
de 54 años de edad, viuda, su^ labores; 
y á María Vicente Barbera, hija de Se
bastian y de Rosa, natural de San Feli
pe de .látiva, vecina de esta capital, de 
52 años de edad, sin instrucción, solte
ra, costurera, y cuyos actuales paraderos 
se iguoran, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción en los periódicos no
cíales, se presenten en la cárcel de m u 
jeres de esta capital para extinguir la 
pena que las ha sido impuesta en causa 
que se las sigue por delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se las 
declarará en rebeldía y las parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura de las expresadas Modesta Gon
zález López y María Viceute Barbera, á 
las cuales, caso de ser habidas, se las 
conduzca á la expresada cárcel en clase 
de presas y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1882.=Manuel Marañon = E 1 actuario, 
por Montoya, Juau Joaquín Jiménez. 

l*alaeio. 

de instrucción, piso principal del Palacio 
de Justicia, á declarar como testigos en 
la causa criminal que contra Ángel Ro
mero y Miguel, Matilde Segovia Román 
y otros estoy formando por falsificación; 
y prevengo á los indicados testigos que 
si no comparecen les'parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley, 
siendo dichos testigos los siguientes: un 
hombre que representa de 36 á 40 años de 
edad, moreno, con toda la barba negra y 
recortada, más bien bajo que alto, el cual 
á últimos de Abril ó principios de Mayo 
del corriente año manifestó á D. Ansel
mo García, Inspector cesante de vigilan
cia, que en Femero de dicho año se ha
bían cobrado ilegítimamente de la Caja 
general de Depósitos unos 20.000 duros: 
Mana ó Mercedes Vcdrell ó Vendrells, á 
quien algunos conocen por la Catalana, 
de unos 38 años de edad, color moreno, 
carnes regulares y estatura alta: José 
Fernandez Díaz: un hombre como de 
unos cuarenta y tantos años de edad, 
con toda la barba, delgado, estatura re
gular, que el dia 12 de Julio último fué 
al cuarto que la referida Matilde Sego
via ocupaba en esta Corte, calle de Al
magro, núm. 30, piso segundo interior, 

después de una hora ó algo menos 
ajó llevando en la mano uu bulto no 

muy grande: un ropavejero que en la 
calle de Raimundo Lulio, núm. 10, cuar
to principal, en Febrero ó .Marzo último 
dio á dicha Matilde unos libros viejos y 
papel de periódicos á cambio de unas ro
pas viejas que le fueron entregadas por 
la misma: D Francisco Fernandez Pi-
dal, D. Ginés Hermosa y I). Juan Car-
mona, empleados que han sido los tres 
do la mencionada Caja. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1882 = E s copia.=V.° B . Ü = E 1 Juez, 
(Jarcia OIal la=El actuario, Manuel 
Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se cita y llama 
á Mariano Molina Monreal, de 33 años 
de edad, soltero, albañil, que habitó en la 
callfl del Ferro-carril, núm. 6, cuarto 
entresuelo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
á fin de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en causa criminal por 
hurto de ropas á Teodora Sánchez; bajo 
apercibimiento que de no concurrir le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 22 de Agosto de 1882 = 
V . ° B . ° = K ! Sr. Juez , G. de 0 1 a l l a . = 
El actuario, Felipe López. 

A l c a l á de l l enares . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y eu 
partido. 

Por la presente requisitoria ruego á 
todas las Autoridades civiles como mili
tares y ruego á los individuos de la po
licía judicial ordenen y procedan á la 
busca, captura y conducción con seguri
dades, caso ser habido, y á la cárcel de 
este partido y á disposición de este J u z 
gado, de Antonio Fernandez García, alias 
Almondiguilla, natural y veciuode Ma
drid, hijo de Antonio y. de Cecilia, de 38 
años de edad, de estado soltero, de oficio 
pintor y dorador, que sabe leer y escribir, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba pobla
da, color sano, estatura cinco pies y cua
tro pulgadas, confinado del presidio de 
esta población, y que se fugó en la m a 
ñana del dia de ayer; pues así lo tengo 
mandado en la causa que me hallo ins
truyendo con tal motivo y por la Escr i 
banía del actuario que da fe. 

Dada en Alcalá de Henares á 15 de 
Agosto de 1882.=Gregor¡o Vie i to .=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Chinchón. 

D. José Ruiz de Castañeda, Juez muni
cipal de esta villa é interino de primera 
instancia de Chinchón y su partido por 
indisposición del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doroteo Organero y 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Martínez de la 
Torre, hijo de Domingo y Ruperta, natu
ral de Ledanca, provinciadoGuadalajara, 
casado, cabo que fué del resguardo, que 
en el año pasado vivía calle del Olivar, 
número 20, principal izquierda, para que 
dentro del término de 10 dias se presente 
en este Juzgado á nombrar defensores en 
lacausa que se le siguepor disparo de pe
tardos; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y contumaz. 

Ruego ein embargo a todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicho su
jeto, lo detengan y conduzcan á la cárcel 
de esta villa ádispósiciou deeste Juzgado, 
pues así lo he acordado en la indicada 
causa. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1882 = M a n u e l Marañon.= Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel López y Diaz, 
natural de esta Corte, bautizado en la 
parroquia de San Andrés, hijo de padres 
desconocidos, procedente del Hospicio, 
de donde se fugó, de estado soltero, sin 
oficio ni domicilio, de 16 años de edad, 
sin instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción en los periódicos oficiales, se 
presente en la cárcel de Villa de esta 
capital para extiuguir la pena que le ha 
sido impuesta en causa que se le sigue 
por delito de hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se fe declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado Manuel Diaz y 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, dictada con fecha 17 de Marzo úl
timo en los autos pendientes en dicho 
Juzgado sobre juicio de abintestato de 
1). Nicolás Piñeiro y Pardo, natural del 
Ferrol, de 57 años, casado, grabador de 
oficio, que falleció el dia 2 de dicho mes, 
se cita y llama á todas las personas que 
se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados por aquel, y al efecto se concede 
para la referida comparecencia el térmi
no de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Ga<ela oficial; 
y se advierte á los interesados que si no 
comparecen dentro del expresado tér
mino les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Madrid á í) de Marzo de 1882.=Fran-
c¡8Co T o d a . = E l actuario, Enrique Gon
zález Bedrnar. 

Univers idad . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, fecha de hoy, 
recaída en el expediente seguido á ins
tancia de Doña Raimunda Gómez con 
D. Leopoldo Sauz sobre depósito de su 

Sersona, se cita á ambos esposos por me-
io de la presente cédula para que en el 

dia 30 del actual, y hora de las nueve de 
su mañana, comparezcan en la sala-au
diencia del Juzgado, 8ita en el Palacio de 
Just icia , . para nombramiento de nuevo 
depositario de la primera, mediante ha
ber renunciado el cargo de tal su ma
dre Doña Carmen Paraíso; previniéndo
les que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.=E1 
Escribano, Donato Toledo. 

D. Julián García Olalla, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 

trímera instancia del dis t r i to ' de la 
íniversidad de esta Corte, y Juez es

pecial de instrucción. 
Hago saber que por el presente se ci

ta y llama á las personas que se expre
sarán, cuyo actual paradero ee ignora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezcan ante este Juzgado especial 
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Ramos, para que en el término de 10 días 
comparezca en este Juzgado; y se encarda 
á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca, captura y remi
sión á la cárcel de esta villa del Doroteo, 
que es de unos 29 años de edad, de esta
tura regular, pelo negro, cejas idem, po
blado de barba, cara delgada, nariz re
gular ; tiene hoyos de viruela en la cara, 
viste pantalón usado, blusa azul, chaleco 
de cuadros verdes, alpargatas abiertas y 
sombrero negro calañes, según consta en 
lacausa, para recibirle indp.gatoriay notifi
carle un auto que se ha dictade e n l a cau
sa que contra el mismo se instruye por 
disparo de arma de fuego y lesiones. 

Dado eu Chinchón á 19 de Agosto de 
1882.=Por mandado de su señoría, Bo
nifacio Merino. 

. \ 'ava!carnero. 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edicto y término de 
15 dias se cita, llama y emplaza á Ba
silio Zaraorano, natural y vecinode Villa-
mantilla, de estado casado, guardajurado 
de la dehesa de Milla, término de Villa-
nueva de Perales, cuyas señas son: esta
tura regular, pelo entrecauo, ojos par
dos, nariz regular y color moreno, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en 
las cárceles de este partido para hacerle 
saber estar declarado procesado y acor
dada su prisión eu ellas en la causa cri
minal que me hallo instruyendo por 
muerte violenta á Ángel Gustinan, guar
da también de la mencionada dehesa, y 
lesiones graves á la esposa de este Cefe-
riua Rodríguez, la tarde del 18 del actual; 
en inteligencia de que no verificándolo 
será declarado rebelde! parándole el per
juicio que haya lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y caso de ser habido 
le remitan con las seguridades convenien
tes á mi disposición. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Agosto 
de 1882.=Antonio Martínez L a g e . = P o r 
su mandado, Vicente Hernández. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procedersé á contratar por 
sistema mixto á precios íijosy por tér-
miuo de dos años el servicio de utensi
lios militares en las plazas de Aranjuez, 
Almadén , Ciudad - Real , Guadalajara 
Ocaña, Leganés y Vicálvaro, se convoca 
por el presente anuncio á primera licita
ción, autorizada por el Kxcrao. Sr. Di
rector general de Administración militar 
y con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita 
en la calle del Barquillo, uúm. 10, y en 
la Comisaría de (hierra de Aranjuez, 
Ciudad-Real y Guadalajara y en las Fac
torías de Almadén. Ocaña. Leganés 3 
Vicálvaro, el dia 22 de Setiembre próxi 
mo, á las doce del dia, cu cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de coudi 
ciones y precios límites. 

2. t t El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real órdeu de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

¡5.a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y eu su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante un 
año del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades porlrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 12 de Agosto de 1882.=E1 
Director general, .1. Forreras. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de dis
tribución de aguas del Canal de Isabel II 
en las calles contiguas al Palacio de J u s 
ticia, se compromete tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenninadanuMit' 1 la cantidad en 
«osetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente áeje
cutar las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

pesetas y céntimos, escrita en letra, p 0 r 

la que se compromete el proponente 4 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por la Tesorería de la Caja de 
Amoitizacfon en 1.° de Octubre de 1852 
con el núm. 384, del cqneepto de necesa
rio, por valor de 83.8-47 rs. y 6 maravedi
ses en valores del Estado, á nombre de 
D. José Antonio de Hontañon, Tesorero 
de Cruzada que fué en Cádiz, para g a 
rantir el destino de Administrador de 
Bulas, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Ca
ja general, establecida eu lacalle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legitimo dueño, quedando dicho res 
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.=El 
Director general, Ramón Oliveros. 

LOCALIDADES. 

Aranjuez. . . 
Almadén . . . 
Ciudad-lical 
Guadalajara 
Ocaña 
Leganés . . 
Vicálvaro. 

Aceite. Carbón _ — Camas de 
Uerlólitrot. Qqs. métrs. tropa. 

21 IS3 5.239 
6 115 2.819 

14 247 8.227 
11 201 C.442 1 
6 77 2.r,jo 

15 306 9.078 
20 191 5.238 

JI:KGOS DE 

Oficial. 

12 
12 
33 
12 
12 
12 

i 

Tropa. 

279 
80 

m 
lu í 
1S7 
308 

Madrid 12 de Agosto de 1881.— Jor
ge de Vivero. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín ofi
cial de del dia de , número , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio 
de militares de , se compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes: 

Plaza de T 
Aceite, hectolitro, á (tantas) pese

tas (en letra). 
Carbón, quintal métrico, á (tan

tas) pesetas. 
Camas de tropa, á (tantas) pesetas. 
Juego de utensilios de Oficial, á 

(tantas) pesetas. 
ídem de id.de tropa, á (tantas) pe

setas. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de. . . . ) , 
según lo prevenido en la condición se
gunda del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Obras públicas-

En virtud de lo dispuesto por Real ur
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de 
las obras de distribución de aguas del 
Canal de Isabel II en las calles conti
guas al Palacio de Justicia, bajo el pre
supuesto de 33.833 pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en eí local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho pun
to de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.700 pesetas en dinero ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por el Real decreto de 
¿9 de Agosto de 1876 y el de 11 de Fe
brero de 1877; debiendo acompañarse á. 
cada pliego eí documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Mayo de 1*78, esta Di
rección general ha señado el dia 16 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obra5» del trozo primero 
de la sección del rio Beas al contra de la 
provincia, en la carretera de Albacete á 
Jaén, por su presupuesto de contrata de 
303.829 pesetas i6 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Jaén ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 15.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarle á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida ¡ustruccion. 

En el caso de míe resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada ¡nstruceiou; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 1.000 pesetas. 

Madrid 17 de Agosto de 1882.=E1 Di
rector general, J . Ferreras. 

Modelo de proposición. 

D. N*. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 17 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tas que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
primero de la sección del rio Beas al 
limite de la provincia, en la carretera de 
Albacete á .laeu, se compromete tomar 
á s u cargóla construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacaute una cátedra de La
tín y Castellano en los Institutos de Ca
bra, Canarias y Lorca, dotadas con el 
sueldo de 3.000 pesetas, y otra en el de 
Tapia, con el de 2.000; las de Geografía 
é Historia de los de Bacza y Pontovcdra, 
con el de 2.500; la de Psicología, Lógica 
y Filosofía moral del de Santiago; una 
de Matemáticas en los de Granada, 
Orense y Toledo, y la de Física y Quími
ca del de Málaga, con el de 3 .000 cada 
una, todas las cuales han de proveerse 
por concurso, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos uumerarios de igual 
ó distinta asignatura de los demás Ins
titutos que deseen ser trasladados á di
chas vacantes, los excedentes y los com
prendidos en el art . 177 de dicha ley 
puedan solicitarlas en el plazo improra-
goble de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid: en la inteligencia de que con 
arreglo á lo preceptuado en la Real ór
deu de 26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los Profe
sores de la misma asignatura. 

También podrán solicitar las referi
das vacantes los Catedráticos supernume
rarios de Instituto que reúnan las condi
ciones exigidas en el Real decreto de 6 de 
Julio de 1877 para optar por concurso á 
cátedras de uúmero. Todos los aspirantes 
deberán poseer el título académico y el 
profesional correspondiente, conforme á lo 
prevenido en la Real orden de 23 de Agos
to de ^ 7 8 . 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán á esta Dirección general sus ins
tancias, una para cada cátedra que solí-
ten, por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan, y los 
que no estén eu el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la Escue
la en que últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los B> latines 
oficiales de las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza: lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más avi-
SD que el presente. . 

Madrid 12 de Agosto de 1882.=BJ 
Director general interino, Santos María 
Robledo. 
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